
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

MINISTERIO DE SANIDAD
4227 Resolución de 4 de marzo de 2022, de la Subsecretaría, por la que se 

convoca concurso específico para la provisión de puestos de trabajo en el 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

Vacantes puestos de trabajo en el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, dotados 
presupuestariamente, este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y en el artículo 40.1 del Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, así como en cumplimiento de lo dispuesto en el I Acuerdo de movilidad del 
personal funcionario al servicio de la Administración General del Estado, publicado por 
Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la Secretaría de Estado de Función Pública 
(BOE de 20 de noviembre de 2018), previa la aprobación de la Secretaría de Estado de 
Función Pública, ha dispuesto convocar concurso específico para cubrir los puestos que 
se relacionan en los anexos 1 (vacantes) y 2 (resultas) de esta resolución, con arreglo a 
las siguientes bases.

El presente concurso tendrá en cuenta el principio de igualdad de trato entre mujeres 
y hombres, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; la 
Directiva 2006/54/CE, de 5 de julio de 2006; la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, y la Resolución de 29 de diciembre 
de 2020, de la Secretaría General de Función Pública, por la que se publica el Acuerdo 
del Consejo de Ministros, de 9 de diciembre de 2020 (BOE de 1 de enero de 2021), por 
el que se aprueba el III Plan para la Igualdad de género en la Administración General del 
Estado y en los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella.

Bases

Primera. Participación.

1. De acuerdo con lo dispuesto en los apartados a) y c) del artículo 20.1 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, así 
como el artículo 41.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, podrá participar en el 
presente concurso el personal funcionario de carrera cualquiera que sea su situación 
administrativa, excepto el suspenso en firme mientras dure la suspensión, siempre que 
reúna el resto de los requisitos exigidos en la convocatoria en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de las solicitudes de participación. Estos requisitos habrán de 
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión en el puesto adjudicado.

Los funcionarios y las funcionarias que pertenezcan a dos o más cuerpos o escalas 
del mismo o distinto subgrupo de adscripción sólo podrán participar en el concurso 
desde uno de ellos.

2. En el marco de la racionalización y optimización de los recursos humanos que 
hace especialmente necesario atender criterios de eficiencia en la distribución del 
personal:

a) Los funcionarios y las funcionarias que presten servicio en las Oficinas de 
Prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal o en el Fondo de Garantía Salarial, 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 65 Jueves 17 de marzo de 2022 Sec. II.B.   Pág. 34415

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-4
22

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



solo podrán participar en el presente concurso cuando cuenten con, al menos, un 
período de seis años de servicios en dichos destinos anteriores a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

b) Los funcionarios y las funcionarias destinados en las Direcciones Provinciales 
del Servicio Público de Empleo Estatal que realicen funciones relacionadas con la 
gestión y/o reconocimiento de las prestaciones por desempleo, solo podrán participar en 
el presente concurso cuando cuenten con al menos un período de seis años de servicios 
en dichos destinos anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes.

A efectos del cómputo del período de seis años de servicios, se acumulará, en su 
caso, el tiempo de desempeño de puestos en los ámbitos señalados del Servicio Público 
de Empleo Estatal y en el Fondo de Garantía Salarial.

Lo establecido en los apartados anteriores será de aplicación también a las personas 
que se encuentren en situación administrativa distinta al servicio activo pero tengan su 
puesto de reserva en los citados destinos.

Los funcionarios y las funcionarias que presten servicios o que, encontrándose en 
situación administrativa distinta al servicio activo, tengan reservado alguno de los 
siguientes puestos del Ministerio de Hacienda y Función Pública, solo podrán participar 
en la presente convocatoria de concurso cuando cuenten con, al menos, un periodo de 
seis años de servicios en dichos destinos anteriores a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes:

1. Jefe/Jefa de Sección de Inspección Farmacéutica y Control de Drogas en las 
Áreas y Dependencias de Sanidad de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno.

2. Inspector/Inspectora de Sanidad Vegetal en las Áreas y Dependencias de 
Agricultura y Pesca de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno.

3. Coordinador/Coordinadora de Inspección de Sanidad Vegetal en las Áreas y 
Dependencias de Agricultura y Pesca de las Delegaciones y Subdelegaciones del 
Gobierno.

Los funcionarios y funcionarias, aun perteneciendo a cuerpos o escalas de 
determinados sectores afectados de exclusiones, podrán participar en aquellos puestos 
que tengan clave de exclusión en la relación de puestos de trabajo, siempre y cuando se 
les permita en virtud de alguna resolución o acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la 
Comisión Interministerial de Retribuciones (CECIR).

Los funcionarios y las funcionarias de los cuerpos o escalas que tengan reservados 
puestos en exclusiva no podrán participar en este concurso para cubrir otros puestos de 
trabajo adscritos con carácter indistinto, salvo autorización del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública, de conformidad con el Departamento al que se hallen adscritos los 
indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos convocados dependan del propio Departamento al que estén 
adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos en exclusiva, corresponderá a ese 
Departamento conceder la referida autorización.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.cuarto.5 de la Ley 31/1990, de 27 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1991, la movilidad del personal 
funcionario que desempeñe puestos de trabajo en la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria y que pertenezca a especialidades o escalas adscritas a ella, 
para la cobertura de puestos de trabajo en otras Administraciones Públicas, estará 
sometida a la condición de la previa autorización de aquélla, que podrá denegarla en 
atención a las necesidades del servicio.
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Segunda. Situaciones administrativas de los participantes.

1. Los funcionarios y las funcionarias deberán permanecer en cada puesto de 
trabajo de destino definitivo un mínimo de dos años para poder participar en los 
concursos de provisión de puestos, salvo en el ámbito de una Secretaría de Estado o de 
un Departamento ministerial, en defecto de aquélla, o en los supuestos previstos en el 
párrafo segundo del artículo 20.1.e) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para 
la reforma de la Función Pública y en el de supresión de su puesto de trabajo.

2. Los funcionarios y las funcionarias en situación de servicio en otras 
Administraciones Públicas, artículo 88 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, que después de transcurridos dos años desde su transferencia o 
traslado, hayan tomado posesión en un ulterior destino definitivo obtenido 
voluntariamente, no podrán participar hasta que hayan transcurrido dos años desde su 
incorporación al mismo; todo ello sin perjuicio de eventuales excepciones a causa de 
remoción, cese o supresión acaecidas en ese ulterior puesto.

3. Los funcionarios y las funcionarias en excedencia voluntaria por interés particular 
(art. 89.2 del Estatuto Básico del Empleado Público) y en excedencia voluntaria por 
agrupación familiar (art. 89.3 del citado Estatuto), solo podrán participar si al término del 
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido al menos dos años desde el inicio 
en dicha situación.

4. Los funcionarios y las funcionarias en situación de excedencia por cuidado de 
familiares y en servicios especiales con derecho a reserva de puesto (arts. 89.4 y 87 del 
Estatuto Básico del Empleado Público) solo podrán participar si a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la fecha de 
toma de posesión en el último destino definitivo obtenido, salvo en los supuestos 
contemplados en el artículo 20.1.f) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

5. Los funcionarios y las funcionarias que hayan accedido a otro Cuerpo o Escala 
por promoción interna o por integración y permanezcan en el puesto de trabajo que 
desempeñaban, se les computará el tiempo de servicios prestados en dicho puesto en el 
Cuerpo o Escala de procedencia, a efectos exclusivos de la permanencia de dos años en 
destino definitivo para poder concursar.

6. Los funcionarios y las funcionarias en servicio activo que se encuentren 
ocupando puestos en adscripción provisional, ya sea por reingreso, cese, remoción o 
supresión del puesto que venían ocupando, estarán obligados a participar en este 
concurso en el caso de que se convoque dicho puesto, solicitando, al menos, el puesto 
que ocupan en adscripción provisional, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 62.2 y 72.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Los funcionarios y las funcionarias sin destino definitivo que habiendo solicitado el 
puesto que ocupan provisionalmente no obtengan una de las plazas convocadas, podrán 
ser adscritos con carácter provisional a otros puestos vacantes en la misma localidad. En 
el caso de que no solicite el puesto que ocupa en adscripción provisional, el Ministerio/
Organismo no estará obligado a asignarle un puesto de trabajo en la misma localidad si 
el puesto fuera adjudicado en este concurso.

7. El personal funcionario en situación administrativa de expectativa de destino y 
excedencia forzosa está obligado a concursar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 29, apartados 5 y 6, de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, añadidos por la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

8. Las personas aspirantes que procedan de la situación administrativa de 
suspensión firme de funciones, acompañarán a su solicitud la documentación 
acreditativa de haber finalizado el periodo de suspensión.

Tercera. Modelos y plazos de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes para tomar parte en este concurso se dirigirán a la Subdirección 
General de Gestión Económica y Recursos Humanos del Instituto Nacional de Gestión 
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Sanitaria, ajustándose a los modelos publicados como anexos a esta resolución, y se 
presentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Las instancias se presentarán a través del Portal Funciona (siguiendo la ruta: 
Recursos Humanos, Mis Servicios de RRHH, Concurso de Méritos), siendo 
imprescindible la acreditación por medio de certificado electrónico (DNI-e o certificado de 
la FNMT), sin perjuicio de lo indicado en esta base.

La solicitud ha de dirigirse a la Subdirección General de Gestión Económica y 
Recursos Humanos del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

Si durante el plazo de presentación de solicitudes se presentara más de una 
instancia solo se atenderá a la presentada en último lugar, quedando anuladas las 
anteriores.

En el caso de que la persona concursante no pueda acceder en su puesto de trabajo 
a estos medios, lo pondrá en conocimiento de la Unidad de personal del Ministerio u 
Organismo donde presta servicios, la cual le deberá facilitar dicho acceso. Si ello no 
resultara posible por causas técnicas o de otra índole, esta Unidad de personal informará 
a la persona concursante que la instancia la puede presentar cumplimentando el anexo II 
que aparece publicado en la página web:

https://ingesa.sanidad.gob.es/rrhh/home.htm

y dirigirlo a dicha Unidad de personal, la cual asumirá la tramitación de la solicitud. 
En todo caso, se garantiza el derecho de las personas concursantes a presentar su 
solicitud de participación en el concurso.

Los funcionarios y las funcionarias que se encuentran en situaciones distintas a la de 
servicio activo o que no presten servicios en la Administración General del Estado, que 
no pudieran realizar electrónicamente su solicitud, podrán presentarla, con carácter 
excepcional, en tanto se habilite esta posibilidad, en los registros a que se refiere el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Púbicas.

La forma de presentación no telemática o a través de las unidades de personal será 
admitida en los casos expresamente previstos en esta base. En ningún caso, podrá 
presentarse de forma no electrónica una solicitud complementaria de una solicitud 
electrónica.

Las personas concursantes deberán unir a su solicitud cuantos documentos hayan 
de ser tenidos en cuenta. La solicitud a presentar consistirá en los siguientes anexos:

− Anexo II: Solicitud de participación.
− Anexo III: Puestos solicitados por orden de preferencia.
− Anexo IV: Índice de méritos alegados.
− Anexo V: Certificado de méritos.
− Anexo VI: Consentimiento del familiar dependiente para realizar consultas al 

Sistema de Verificación de Datos de Residencia (conciliación por cuidado de familiar).
− Anexo VII: Consentimiento y modelo de información básico y adicional para la 

obtención de datos y consulta de información.

Los anexos de este concurso se cumplimentarán con arreglo a las instrucciones que 
en ellos se contienen y están disponibles en la página Web del Instituto Nacional de 
Gestión Sanitaria:

https://ingesa.sanidad.gob.es/rrhh/home.htm

2. Los funcionarios y las funcionarias con alguna discapacidad podrán pedir la 
adaptación del puesto o de los puestos de trabajo correspondientes. A la solicitud se 
deberá acompañar un informe expedido por el órgano competente en la materia, que 
acredite la procedencia de la adaptación y la compatibilidad con el desempeño de las 
funciones que tenga atribuido el puesto o los puestos solicitados. La compatibilidad con 
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el desempeño de las funciones propias del puesto de trabajo se valorará teniendo en 
cuenta las adaptaciones que se puedan realizar en él.

3. En el supuesto de estar interesadas en las vacantes que se anuncien en un 
determinado concurso, para un mismo municipio, dos personas que reúnan los requisitos 
exigidos, podrán condicionar todos o parte de los puestos que incluyen en sus 
solicitudes, por razones de convivencia familiar, al hecho de que ambas obtengan 
destino en ese concurso en el mismo municipio, entendiéndose, en caso contrario, 
anulada la petición de los puestos condicionados efectuada por ambas, quedando 
vigente el resto de sus solicitudes.

Los funcionarios y las funcionarias que se acojan a esta petición condicional deberán 
concretarlo en su solicitud (anexo II) y acompañar fotocopia de la petición de la otra 
persona solicitante.

Cuarta. Baremo de valoración.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias. Sin perjuicio de lo anterior, el certificado de méritos podrá 
aportarse fuera del plazo de presentación de solicitudes, siempre que se aporte el 
justificante de su solicitud formulada en plazo.

El presente concurso específico consta de dos fases: en la primera de ellas se 
valorarán los méritos generales, mientras que en la segunda fase se valorarán los 
méritos específicos adecuados a las características de cada puesto.

Para obtener un puesto de trabajo en el presente concurso habrá de alcanzarse una 
valoración mínima de 25 puntos: 15 puntos en la primera fase (méritos generales) y 10 
en la segunda fase (méritos específicos). Los participantes que en la primera fase no 
obtengan la puntuación mínima exigida no podrán pasar a la segunda.

La valoración de los méritos se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

I. Primera fase. Méritos generales

1. Valoración del grado personal consolidado. El grado personal consolidado se 
valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo del Cuerpo o Escala 
correspondiente hasta un máximo de 10 puntos de la siguiente forma:

– Por un grado personal superior al nivel del puesto al que se concursa: Diez puntos.
– Por un grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: Ocho puntos.
– Por un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se 

concursa: Seis puntos.
– Por un grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al que se 

concursa: Cuatro puntos.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido en otras 
Administraciones Públicas o en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, en el 
Cuerpo o Escala desde el que participa el funcionario o funcionaria, cuando se halle 
dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 71.1 del Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, para el subgrupo de titulación en el que se encuentra clasificado el 
mismo.

En el supuesto de que el grado reconocido en el ámbito de otras Administraciones 
Públicas o en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos exceda del máximo 
establecido en la Administración General del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del 
Reglamento mencionado en el punto anterior, para el subgrupo de titulación a que 
pertenezca el funcionario o la funcionaria, deberá valorársele el grado máximo 
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su subgrupo de titulación en la 
Administración General del Estado.

El funcionario o la funcionaria que considere tener un grado personal consolidado, o 
que pueda ser consolidado durante el periodo de presentación de instancias, deberá 
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recabar del órgano o unidad a que se refiere el apartado 1 de la Base Quinta, que dicha 
circunstancia quede expresamente reflejada en el Certificado de Méritos.

2. Valoración del trabajo desarrollado. Por el desempeño de puestos de trabajo 
durante los últimos cinco años (60 meses) inmediatamente anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, de acuerdo con los criterios 
señalados a continuación, se valorará hasta un máximo de 25 puntos, distribuidos de la 
siguiente forma:

– Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual 
o superior al del puesto al que se concursa: 0,4 puntos por mes trabajado.

– Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino 
inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,3 puntos por mes 
trabajado.

– Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino 
inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,2 puntos por mes 
trabajado.

– Por el desempeño de puestos de trabajo en la misma área funcional que aquella a 
la que se encuentra adscrita la plaza o plazas solicitadas, se otorgará una puntuación 
adicional de un punto. A estos efectos, se considerará mismo área funcional los puestos 
de trabajo de similar contenido técnico o especialización, de acuerdo con el siguiente 
baremo:

Código de puesto Área funcional

4044748/1776182/1814605 Dirección.

2384437/4465614 Conciertos sanitarios.

2733513 Farmacia.

1776327/2668732/4048166 Asistencia Sanitaria.

5530929 Estrategias de aprovisionamiento.

2721773/4670891 Gestión financiera y presupuestaria.

4488675/4198145 Contratación administrativa.

2452833 Gestión de personal.

976864 Publicaciones.

1157589/3837413/1056933 Tecnologías de la información.

3194715 Conservación y mantenimiento.

5011237 Inspección médica.

A efectos de la valoración del mérito trabajo desarrollado:

– Al personal funcionario cesado en puestos de libre designación, removido de 
puestos obtenidos por concurso o cuyo puesto haya sido suprimido, que se encuentre 
pendiente de asignación de puesto de trabajo, se le valorará el nivel de complemento de 
destino correspondiente a su grado personal consolidado.

– A los funcionarios y las funcionarias que se encuentren en la situación de servicio 
en otras Administraciones Públicas (artículo 88 del Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público), se les considerará, durante el tiempo 
de permanencia en dicha situación, el nivel de complemento de destino de los puestos 
de trabajo que hayan desempeñado en el periodo objeto de valoración. Si el nivel de 
complemento de destino de estos puestos fuera superior o inferior al intervalo de niveles 
correspondiente al subgrupo de adscripción del Cuerpo o Escala desde el que participa, 
se les valorará el nivel máximo o mínimo del intervalo en la Administración General del 
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Estado. Estos límites máximo y mínimo se aplicarán igualmente a los funcionarios y 
funcionarias destinados en la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos.

– El tiempo de permanencia en la situación administrativa de excedencia por 
cuidado de familiares regulado en el artículo 89.4 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, se considerará como de prestación de servicios 
efectivos.

3. Cursos de formación o perfeccionamiento. Los cursos de formación y 
perfeccionamiento se valorarán hasta un máximo de diez puntos.

Los cursos susceptibles de valoración serán los impartidos o recibidos en el marco 
de la formación para el empleo de las Administraciones Públicas y centros oficiales de 
idiomas, no pudiéndose valorar los pertenecientes a una carrera universitaria, los de 
doctorado, los derivados de procesos selectivos y los diplomas relativos a jornadas, 
seminarios, simposios, máster y similares. Aquellos cursos en cuya certificación no 
aparezca su duración, no serán objeto de valoración.

Por la realización como asistente de los cursos de formación y perfeccionamiento 
con una duración mínima acreditada de quince horas, siempre que se haya expedido 
diploma o certificado de asistencia o de aprovechamiento, hasta nueve puntos, con la 
siguiente distribución:

a) Para cursos de formación con una duración de quince a veintinueve horas: Tres 
puntos.

b) Para cursos de formación con una duración de treinta a cincuenta y nueve horas: 
Cuatro puntos.

c) Para cursos de formación con una duración de sesenta o más horas: Seis 
puntos.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento siempre que ésta 
haya sido acreditada, hasta 6 puntos, con la siguiente distribución:

1. Inferior a dos horas: Dos puntos.
2. Igual o superior a dos horas: Tres puntos.
3. Igual o superior a cinco horas: Cuatro puntos.
4. Igual o superior a ocho horas: Seis puntos.

Cada curso solo podrá ser valorado una vez, independientemente del número de 
veces que se haya realizado o impartido.

No se podrá acumular la puntuación de un curso que haya sido recibido e impartido, 
en cuyo caso se otorgará la puntuación más alta que le pueda corresponder.

– Dada la naturaleza transversal de la formación en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres, se otorgará para todos los puestos que se incluyen en la 
convocatoria, una valoración de un punto a los cursos de formación en esta materia, 
siempre que su duración sea de quince o más horas.

– El plazo máximo de validez de los cursos relacionados con las tecnologías de la 
información y ofimática, así como de aquellos relativos a materias en las que la 
obsolescencia de los contenidos así lo recomiende, será de ocho años inmediatamente 
anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

4. Antigüedad. Se valorará con 0,67 puntos por cada año completo de servicio, 
hasta un máximo de 20 puntos, computándose a estos efectos los reconocidos que se 
hubieran prestado con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario o 
funcionaria de carrera, al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre. 
No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente 
alegados.

5. Supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. En el 
caso de que se aleguen causas relativas a la conciliación de la vida personal, familiar y 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 65 Jueves 17 de marzo de 2022 Sec. II.B.   Pág. 34421

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-4
22

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



laboral para la adjudicación de un puesto en distinta localidad, se deberán solicitar la 
totalidad de los puestos de trabajo que se convocan en esa localidad, siempre que 
cumplan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo.

En caso contrario, esto es, si no se solicitan todos los puestos de esa localidad, los 
supuestos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral sólo serán objeto de 
valoración para la posible adjudicación de las plazas que tengan igual o inferior nivel de 
complemento de destino que el puesto que se está desempeñando o aquel que se tenga 
reservado, en caso de que se concurse desde situación distinta al servicio activo con 
derecho a reserva de puesto.

De no existir cambio de localidad, habrá de solicitar todos los puestos que se 
convoquen en el mismo centro de trabajo (cuando se alegue cercanía) o con la misma 
jornada u horario (cuando se alegue esta circunstancia), y para los que cumpla los 
requisitos.

En caso contrario, esto es, si no se solicitan todos los puestos adscritos al mismo 
centro de trabajo o con la misma jornada u horario, los supuestos de conciliación de la 
vida personal, familiar y laboral sólo serán objeto de valoración para la posible 
adjudicación de las plazas que tengan igual o inferior nivel de complemento de destino 
que el puesto que se está desempeñando o aquel que se tenga reservado, en caso de 
que se concurse desde situación administrativa distinta a la de servicio activo con 
derecho a reserva de puesto.

Los supuestos relativos a esta materia se valorarán con un máximo de diez puntos, 
de acuerdo con la distribución que se recoge a continuación:

5.1 Destino previo del cónyuge funcionario o de la cónyuge funcionaria. Cuando el 
cónyuge funcionario o la cónyuge funcionaria haya obtenido mediante convocatoria 
pública en el municipio donde radique el puesto o puestos de trabajo solicitados, siempre 
que se acceda desde municipio distinto, se valorará en sentido positivo en función del 
tiempo de separación de los cónyuges, con un máximo de 5 puntos de la siguiente 
forma:

a) Si han transcurrido más de cinco años desde la obtención del destino definitivo 
por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con cinco puntos.

b) Si han transcurrido más de cuatro y hasta cinco años desde la obtención del 
destino definitivo por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará 
con cuatro puntos.

c) Si ha transcurrido más de tres y hasta cuatro años desde la obtención del destino 
definitivo por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con tres 
puntos.

d) Si ha transcurrido más de dos y hasta tres años desde la obtención del destino 
definitivo por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con dos 
puntos.

e) Si ha transcurrido más de uno y hasta dos años desde la obtención del destino 
definitivo por el cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con un 
punto.

f) Si ha transcurrido hasta un año desde la obtención del destino definitivo por el 
cónyuge funcionario o por la cónyuge funcionaria, se valorará con 0,5 puntos.

A estos efectos, no se otorgará puntuación a aquellos supuestos en los que el 
participante ocupe ya un puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción 
provisional o comisión de servicios) en el municipio donde tiene destino el cónyuge 
funcionario o la cónyuge funcionaria.

En el caso de que el destino definitivo del cónyuge funcionario o de la cónyuge 
funcionaria se haya obtenido con anterioridad a la fecha del matrimonio, se computará 
desde la fecha de este.
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En el caso de que la persona solicitante hubiera estado destinada en la misma 
localidad que su cónyuge y con posterioridad hubiera obtenido destino en localidad 
distinta, el tiempo se computará desde esta última fecha.

5.2 Cuidado de hijos e hijas o de familiares.

a) Cuidado de hijos e hijas, tanto cuando lo sean por naturaleza o por adopción o 
acogimiento permanente o preadoptivo, hasta que el hijo o la hija cumpla doce años, 
siempre que se acredite fehacientemente que el puesto o puestos solicitados permiten 
una mejor atención del menor, se valorará con una puntuación máxima de cinco puntos, 
de la siguiente forma:

La valoración de los tres supuestos siguientes es excluyente entre sí:

1. Se valorarán con tres puntos aquellos supuestos en que la plaza por la que se 
opta esté ubicada en el mismo municipio en el que reside el menor o menores objeto de 
cuidado, siempre y cuando el puesto desde el que se accede esté ubicado en distinta 
provincia.

2. Se valorarán con dos puntos aquellos supuestos en que la plaza por la que se 
opta esté ubicada en el mismo municipio en el que reside el menor o menores objeto de 
cuidado, siempre y cuando el puesto desde el que se accede esté ubicado en distinto 
municipio de la misma provincia.

3. Se valorarán con un punto aquellos supuestos, no incluidos en los apartados 
anteriores, en los que la plaza por la que se opta suponga una mejora de la conciliación 
porque permita una mejor atención del menor o menores, comparada con la que permite 
el puesto de trabajo desde el que se accede.

A efectos de valoración de los supuestos contemplados en los anteriores apartados 1 
y 2, no se otorgará puntuación en aquellos supuestos en los que el participante ocupe ya 
un puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción provisional o comisión de 
servicios) en el municipio donde reside el menor o menores objeto de cuidado, aunque 
su puesto de destino definitivo se encuentre en diferente municipio, sin perjuicio de la 
posible valoración, en su caso, del supuesto contemplado en el apartado 3 anterior.

Se otorgará una valoración adicional en los siguientes casos, siempre sin superar el 
límite máximo establecido para la valoración del cuidado de hijos e hijas, siendo los 
siguientes supuestos compatibles entre sí:

1. Cuando el hijo o la hija menor objeto de cuidado cuente con un grado de 
discapacidad reconocida igual o superior al 33  %: 0,5 puntos.

2. Cuando el hijo o la hija menor objeto de cuidado cuente con un grado de 
discapacidad reconocida igual o superior al superior al 75  %: Un punto.

3. Cuando se trate de una familia monoparental: Un punto.
4. Cuando se trate de una familia numerosa de categoría general: 0,5 puntos.
5. Cuando se trate de una familia numerosa de categoría especial: Un punto.

La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de 
un familiar.

b) El cuidado de un familiar; hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad o 
afinidad siempre que, no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad 
retribuida, que se acceda desde un municipio distinto, y que se acredite fehacientemente 
que el puesto o puestos que se solicitan permiten una mejor atención del familiar, se 
valorará con un máximo de cinco puntos, de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Primer grado de consanguinidad o afinidad: Cuatro puntos.
2. Segundo grado de consanguinidad o afinidad: Tres puntos.

Se otorgará una valoración adicional de un punto, cuando el familiar objeto de 
cuidado cuente con un grado de discapacidad reconocida igual o superior al 75 %.
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La valoración de este supuesto será incompatible con la otorgada por el cuidado de 
hijos e hijas.

No se otorgará puntuación en aquellos casos en los que el participante ocupe ya un 
puesto de trabajo con carácter provisional (adscripción provisional o comisión de 
servicios) en el municipio donde reside el familiar objeto de cuidado.

II. Segunda fase. Méritos específicos adecuados a las características del puesto

Se valorarán los méritos específicos para cada puesto de la convocatoria hasta un 
máximo de 25 puntos.

En este apartado se tendrán en cuenta los conocimientos profesionales, estudios, 
experiencia necesaria, titulación, en su caso, y demás condiciones que garanticen la 
adecuación para el desempeño del puesto de trabajo.

A estos efectos, se procederá a valorar como méritos específicos los conocimientos 
y/o experiencia adquiridos en el desarrollo de tareas o funciones propias de uno o varios 
puestos de trabajo únicamente cuando se hayan estado realizando durante seis meses 
o más.

La Comisión de Valoración podrá establecer, si lo considerase necesario, la 
celebración de una entrevista. En este caso, convocará a los candidatos que hayan 
superado la primera fase y cuya puntuación en la misma, sumada a la correspondiente 
por los méritos de la segunda fase, arroje un total que les permita optar al puesto 
solicitad, teniendo en cuenta la puntuación alcanzada por el resto de los candidatos 
al puesto.

Quinta. Acreditación de los méritos.

La certificación de los méritos de los funcionarios y funcionarias que pertenezcan a 
dos o más cuerpos o escalas del mismo o distinto subgrupo de adscripción deberá 
referirse a los requisitos y méritos correspondientes al Cuerpo o Escala desde el que 
participa.

Para la certificación de los méritos y funciones descritos en los apartados anteriores, 
se aplicará lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, 
para la Igualdad efectiva de mujeres y hombres, según el cual en las bases de los 
concursos para la provisión de puestos de trabajo se computará, a los efectos de 
valoración del trabajo desarrollado y de los correspondientes méritos, el tiempo que las 
personas candidatas hayan permanecido en las situaciones a que se refiere el 
artículo 56 de esta Ley Orgánica.

De acuerdo con el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las personas interesadas se 
responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten. No obstante, 
cuando la relevancia del documento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la 
copia, se podrán solicitar copias auténticas de acuerdo con el artículo 27 de dicha ley.

1. Méritos generales. Los méritos generales se acreditarán en el certificado de 
méritos anexo V, que recogerá aquellos méritos, requisitos y datos imprescindibles que 
en él se señalan y deberá ser expedido de acuerdo con los siguientes supuestos:

a) La subdirección general competente en materia de personal de los 
departamentos ministeriales, o el órgano competente en los organismos, si se trata de 
funcionarios y funcionarias destinados en servicios centrales.

b) Las secretarías generales de las delegaciones, subdelegaciones y direcciones 
insulares del Gobierno, cuando se trate de funcionarios y funcionarias destinados en los 
servicios periféricos de ámbito regional o provincial.

c) La Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa cuando se 
trate de los funcionarios y de las funcionarias destinados en Madrid en ese 
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Departamento Ministerial, y por los delegados de Defensa cuando dichos funcionarios y 
funcionarias estén destinados en los servicios periféricos del Ministerio de Defensa.

d) El órgano competente en materia de personal de la Administración pública que 
corresponda cuando se trate de los funcionarios y de las funcionarias que se encuentren 
en servicio en otras Administraciones públicas.

e) La unidad de personal que corresponda en función del puesto de reserva del 
funcionario o funcionaria, cuando se encuentren en situación administrativa distinta a la 
de activo con derecho a reserva de puesto de trabajo.

f) La Dirección General de la Función Pública, para funcionarios y funcionarias 
pertenecientes a cuerpos o escalas adscritos al Ministerio de Hacienda y Función 
Pública a través de la Secretaría de Estado de Función Pública, cuando se encuentren 
en situación administrativa distinta a la de activo sin derecho a reserva de puesto de 
trabajo, teniendo en cuenta que los servicios que se hayan prestado en otras 
Administraciones Públicas mientras el funcionario o funcionaria se encontrase en dicha 
situación administrativa serán acreditados por el órgano competente de la Administración 
Pública en la que se prestasen los servicios. El Ministerio de adscripción correspondiente 
será el que expida esta certificación en el caso de funcionarios y funcionarias 
pertenecientes a Cuerpos o Escalas adscritos a otros Departamentos.

g) La unidad de personal de la Sociedad Estatal de Correos y Telégrafos, S.A., en 
el caso de los funcionarios y funcionarias de Cuerpos y Escalas de Correos y Telégrafos 
que se encuentren en servicio activo destinados en esa Sociedad Estatal o que se 
encuentren en situación administrativa de excedencia voluntaria o forzosa y que hayan 
ocupado su último destino en servicio activo en la misma.

h) La Subdirección General de Recursos Humanos del Ministerio de Asuntos 
Económicos y Transformación Digital, en el caso de los funcionarios y funcionarias de 
cuerpos y escalas de Correos y Telégrafos en situación administrativa de excedencia 
voluntaria o forzosa, cuyo último destino en servicio activo fue en la Caja Postal de 
Ahorros.

Para la valoración de los cursos que no estén incluidos en el anexo V, se deberá 
aportar el correspondiente certificado.

Acreditación de los supuestos relativos a la conciliación de la vida personal, familiar y 
laboral.

La documentación que se aporte para la valoración de este apartado deberá 
contener información actualizada que permita comprobar que a fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes concurren las circunstancias alegadas.

a) Los funcionarios y funcionarias que aleguen como supuesto a valorar el destino 
previo del cónyuge funcionario o funcionaria, deberán aportar la siguiente 
documentación:

1. Copia del Libro de Familia o certificación actualizada del Registro Civil de 
inscripción matrimonial.

2. Certificación de la Unidad de personal que acredite la relación de servicios del 
cónyuge, su localidad de destino, el puesto que desempeña y la forma y fecha en que lo 
obtuvo.

b) Los funcionarios y funcionarias que aleguen como supuesto objeto de valoración 
el cuidado de hijos e hijas deberán aportar la siguiente documentación:

1. Copia del Libro de Familia o de la resolución administrativa o judicial de la 
adopción, acogimiento permanente o preadoptivo.

2. Para los supuestos contemplados en el apartado 1.5.2.a) de la base cuarta, 
consentimiento fehaciente de la persona que concursa, en representación de su hijo o de 
su hija menor, para realizar la consulta al Sistema de Verificación de Datos de 
Residencia para que los datos de empadronamiento, exclusivamente en relación al hijo o 
la hija menor, sean recabados de oficio, mediante la cumplimentación del anexo VI.
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Para la consulta de los datos mencionados en el párrafo anterior, será necesario 
consignar el DNI del menor, si lo tuviera, o su nombre y apellidos, así como fecha y lugar 
de nacimiento.

Si no prestara tal consentimiento o se produjeran otros supuestos que se detallan en 
la normativa reguladora (Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, y la Orden 
PRE/4008/2006, de 27 de diciembre,) la persona solicitante deberá aportar el certificado 
de empadronamiento actualizado acreditativo del lugar de residencia de los menores.

3. Asimismo, se habrá de aportar certificado de escolarización, emitido por el 
Centro escolar donde curse estudios el menor o la menor, cuando se encuentre dentro 
del tramo de edad obligatoria de escolarización.

4. Para el supuesto contemplado en el apartado 1.5.2 a) 3 de la base cuarta, 
declaración de la persona solicitante justificando las razones que avalan que el cambio 
de puesto supone una mejor atención al menor, acompañada de los documentos 
acreditativos de tales razones (certificado acreditativo de la jornada laboral realizada en 
su puesto de trabajo de origen, matriculación del menor en un centro educativo cercano 
al puesto que se solicita, etc.).

5. Documentación acreditativa de que el funcionario o funcionaria que alega este 
supuesto de conciliación se encuentra residiendo en el mismo municipio en el que está 
ubicado su puesto de trabajo. No será válida para esta acreditación la exclusiva 
aportación del certificado de empadronamiento.

6. Cuando se alegue una discapacidad del hijo o de la hija menor de doce años a 
fin de obtener una puntuación adicional por este supuesto, deberá aportarse copia de la 
resolución o documento acreditativo del grado de discapacidad expedido por la 
Administración Pública competente en la materia.

7. Cuando se alegue la pertenencia a una familia numerosa o monoparental, a fin 
de obtener la puntuación adicional por esta circunstancia, deberá aportarse copia libro de 
familia o título de familia numerosa, así como certificado de empadronamiento de la 
unidad familiar.

c) Los funcionarios y las funcionarias que aleguen como mérito el cuidado de un 
familiar deberán aportar la siguiente documentación:

1. Copia del Libro de Familia y/o de otros documentos públicos que acrediten la 
relación de consanguinidad o afinidad.

2. Copia de la Resolución o documento acreditativo del grado de dependencia y/o 
discapacidad expedido por la Administración Pública competente en la materia. En su 
defecto, certificado médico oficial actualizado justificativo de la situación de dependencia 
por edad, accidente o discapacidad del familiar objeto de cuidado.

3. Consentimiento fehaciente del familiar dependiente para realizar la consulta al 
Sistema de Verificación de Datos de Residencia para que sus datos de 
empadronamiento sean recabados de oficio, cumplimentando el anexo VI de esta 
convocatoria. Si no prestara tal consentimiento o se produjeran otros supuestos que se 
detallan en la normativa reguladora, la persona solicitante deberá aportar el certificado 
de empadronamiento actualizado del familiar dependiente.

4. Certificado que acredite que no se está de alta en ningún Régimen de la 
Seguridad Social por la realización de un trabajo por cuenta propia o ajena y declaración 
de la persona dependiente de que no desempeña actividad retribuida alguna.

5. Declaración de la persona solicitante justificando las razones que avalan que el 
cambio de puesto permite la mejor atención al familiar, así como documentación que 
acredite fehacientemente esta declaración. Esta declaración podrá no tenerse en cuenta 
si la Comisión de Valoración dispone de documentación oficial que invalide, de forma 
negativa, la justificación contenida en dicha declaración o no queda suficientemente 
justificadas a criterio de la comisión de valoración las razones que se alegan.
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2. Méritos específicos.

El Certificado para la valoración de los Méritos Específicos, habrá de ser expedido 
por la persona responsable o titular de la Unidad en la que se hayan realizado las 
funciones que han permitido adquirir los conocimientos o experiencia que se certifican.

Se aportará la documentación justificativa de los méritos alegados que se considere 
necesaria, en formato electrónico, y debidamente identificada y relacionada en el anexo 
IV de esta convocatoria a fin de facilitar la labor de valoración de los mismos.

Sexta. Consideraciones sobre la valoración de los méritos.

1. Los requisitos, méritos y cualesquiera otros datos alegados por los solicitantes, 
deberán estar referidos a la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias.

2. La valoración de los méritos se efectuará conforme a lo establecido en el 
artículo 44 y 45.5 del Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, aprobado 
por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo: «La valoración de los méritos deberá 
efectuarse mediante puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas por 
cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración, debiendo desecharse a estos 
efectos la máxima y la mínima concedidas o, en su caso, una de las que aparezcan 
repetidas como tales. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán 
reflejarse en el acta que se levantará al efecto». El resultado de su aplicación 
determinará el orden de prioridad de los concursantes para la adjudicación de las plazas.

3. En caso de empate en la puntuación se acudirá a lo dispuesto en el artículo 44.4 
del citado Reglamento.

4. La valoración de los méritos se referirá a la fecha del cierre del plazo de 
presentación de instancias y se acreditarán documentalmente con la solicitud de 
participación.

5. La Comisión de Valoración en cualquier momento del proceso, podrá contrastar 
todos los datos alegados por los interesados, con los existentes en el Registro Central de 
Personal así como solicitar las aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional 
que se estime necesaria para la comprobación de los méritos, requisitos o datos 
alegados, así como aquellos otros que se consideren precisos para una ajustada 
valoración y consecuentemente modificar la puntuación otorgada.

Las discrepancias o dudas subsiguientes serán resueltas definitivamente según los 
datos aportados por el Registro Central de Personal.

6. En el caso de que se requiera la adaptación, por razón de discapacidad, del 
puesto o puestos de trabajo solicitados, la Comisión de Valoración podrá recabar del 
interesado la información complementaria que estime necesaria en orden a la adaptación 
solicitada. Previamente, el Presidente de la Comisión de Valoración pedirá informe a los 
Centros directivos de los que dependan los puestos solicitados sobre la posibilidad de la 
adaptación.

De darse este supuesto, la resolución del concurso, en los puestos afectados directa 
o indirectamente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la 
Comisión de Valoración los informes pertinentes.

7. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no podrán declararse 
desiertos cuando existan concursantes que hayan obtenido las puntuaciones mínimas 
exigidas en cada caso, excepto cuando, como consecuencia de una reestructuración, se 
hayan amortizado o se encuentren en curso de modificación en sus características 
funcionales, orgánicas o retributivas ante la Comisión Interministerial de Retribuciones.
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Séptima. Comisión de valoración.

1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuya composición se ajustará al 
principio de composición equilibrada de mujeres y hombres, de acuerdo con la normativa 
vigente en materia de igualdad y que constará de los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector General de Gestión Económica y Recursos Humanos del 
Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, o persona en quien el Subdirector delegue.

Secretario: Un funcionario o funcionaria de la Subdirección General de Gestión 
Económica y Recursos Humanos.

Vocales: Un funcionario o funcionaria en representación de la Dirección y dos 
funcionarios o funcionarias en representación de las unidades.

Tienen derecho a formar parte de la Comisión de Valoración un miembro en 
representación y a propuesta de cada una de las Organizaciones Sindicales más 
representativas y de las que cuenten con más del 10 por 100 de representantes en el 
conjunto de las Administraciones Públicas, o en el ámbito correspondiente.

El número de los representantes de las organizaciones sindicales no podrá ser igual 
o superior al de los miembros designados a propuesta de la Administración.

En el caso de los representantes de las Organizaciones Sindicales, se designarán a 
propuesta de las mismas. Interesada la propuesta de designación por la Administración, 
si no se formula la propuesta de nombramiento en el plazo de diez días hábiles, se 
entenderá que dicha Organización Sindical ha decaído en su opción.

Los miembros titulares de la Comisión así como los suplentes, que en caso de 
ausencia justificada les sustituirán con voz y voto, deberán pertenecer a Cuerpos o 
Escalas de subgrupo de titulación igual o superior al exigido para los puestos 
convocados. Además, deberán poseer grado personal o desempeñar puestos de nivel 
igual o superior al de los convocados.

Se podrán incorporar a la Comisión de Valoración, cuando ésta lo considere 
oportuno, expertos que en calidad de asesores actúen con voz pero sin voto, de acuerdo 
con el artículo 46 del Real Decreto 364/1995. Su designación recaerá en el Órgano 
convocante previa solicitud de la Comisión de Valoración.

2. La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos que hayan obtenido 
mayor puntuación entre los que consigan la mínima exigida, para cada puesto en la 
presente convocatoria.

3. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final, deberán reflejarse en 
el acta que se levantará al efecto.

Octava. Procedimiento de exclusión. Renuncias y desistimientos a la participación en el 
concurso.

1. Si en cualquier momento anterior a la resolución del presente concurso la 
persona participante hubiera obtenido un puesto con carácter definitivo por cualquiera de 
los procedimientos legalmente previstos, deberá comunicarlo al órgano convocante.

2. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes de participación, y en todo 
caso, antes de la constitución de la Comisión de Valoración del Concurso, se acordará la 
exclusión de las personas candidatas que no reúnan los requisitos exigidos en la 
convocatoria, abriendo plazo de cinco días hábiles para las posibles subsanaciones por 
parte de las personas excluidas.

Al listado de exclusiones se le dará la publicidad suficiente que será, con carácter 
mínimo, su publicación en las páginas web de esta entidad:

https://ingesa.sanidad.gob.es/rrhh/home.htm

3. La renuncia parcial a la solicitud de participación en un concurso se permitirá 
hasta la fecha en la que se constituya la comisión de valoración del concurso. De la 
fecha de la reunión se dará publicidad con suficiente antelación.
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4. El desistimiento de la solicitud realizada (implica el desistimiento de la solicitud 
en sí misma, incluyendo la totalidad de los puestos solicitados): se admitirá hasta al día 
anterior a la fecha de publicación de los listados provisionales de valoración de las 
solicitudes. Dicha fecha será objeto de publicidad con la debida antelación. De las 
valoraciones provisionales se dará también la suficiente publicidad.

Novena. Listados provisionales de valoración de méritos.

Con el fin de informar a los diferentes candidatos y candidatas de las valoraciones 
provisionales otorgadas, la Comisión de valoración publicará listados provisionales de 
valoración de los méritos para los distintos puestos en la página web:

https://ingesa.sanidad.gob.es/rrhh/home.htm

En dichos listados se establecerá un periodo de alegaciones.

Décima. Resolución del concurso.

1. La convocatoria se resolverá por Resolución del Ministerio de Sanidad en un 
plazo máximo de seis meses, desde el día siguiente al de la finalización de la 
presentación de instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que 
concurran las circunstancias expuestas en la base tercera punto 2, en cuyo caso podrá 
procederse a la resolución parcial de los puestos no afectados directa o indirectamente 
por estas circunstancias.

2. En la resolución, que deberá estar motivada en los términos del artículo 47.2 del 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, se hará indicación expresa del puesto de 
trabajo, localidad, órgano directivo y departamento ministerial o administración pública de 
cese de los participantes a quienes se les adjudique destino, así como de su subgrupo 
de titulación. Se indicará la situación administrativa de procedencia cuando participen 
desde una situación distinta a la de servicio activo.

3. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días 
hábiles si no implica cambio de residencia del funcionario o de la funcionaria, o de un 
mes si comporta cambio de residencia o el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse de oficio por el órgano competente dentro de los tres días 
hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del 
Estado». Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de 
posesión deberá contarse desde dicha publicación.

El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen los permisos y 
licencias que, en su caso, estén disfrutando las personas interesadas, salvo que por 
causas justificadas el órgano convocante acuerde suspender el disfrute de los mismos.

No obstante, para los funcionarios y funcionarias que se encuentren en licencia por 
enfermedad, se diligenciará el cese y la toma de posesión en el nuevo destino sin que 
por ello finalice la licencia que tenga concedida.

La persona titular de la Subsecretaría del Departamento donde presta servicios el 
funcionario o funcionaria podrá, no obstante, diferir el cese, por necesidades del servicio, 
de hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse a la Unidad a la que haya sido 
destinado el funcionario o la funcionaria.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, la Secretaría de Estado de Función Pública podrá 
aplazar la fecha del cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga 
prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el Subsecretario del 
Departamento donde haya obtenido nuevo destino el funcionario o la funcionaria podrá 
conceder una prórroga de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el destino 
implica cambio de residencia y así lo solicita la persona interesada por razones 
justificadas.
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Undécima. Destinos adjudicados.

Para la adjudicación, en su caso, en este concurso de los puestos a resultas que se 
relacionan en el anexo 2 de esta Resolución se empleará el mismo baremo de valoración 
que el utilizado para valorar las solicitudes y, en su caso, adjudicar los puestos del 
anexo 1. Para que un puesto de los incluidos en el anexo 2 (a resultas) pueda ser 
adjudicado a un solicitante, será necesario que a su titular se le adjudique otro puesto en 
este mismo concurso, liberando así el puesto a resultas de su reserva.

Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo 
de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública, en cuyo 
caso deberá comunicarse por escrito al órgano convocante.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia, 
no generarán derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

La adjudicación de un puesto de trabajo de la presente convocatoria a funcionario en 
situación distinta a la de servicio activo, supondrá su reingreso, sin perjuicio de la 
posibilidad prevista en el artículo 23.2 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de las Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado.

Duodécima. Publicación de la resolución del concurso.

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la resolución del concurso, con 
adjudicación de los puestos, servirá de notificación a los interesados, y a partir de la 
misma empezarán a contarse los plazos establecidos para que los ministerios y 
organismos afectados efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

Decimotercera. Recursos.

Contra la presente resolución, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano judicial competente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 4 de marzo de 2022.–La Subsecretaria de Sanidad, Dionisia Manteca 
Marcos.
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te
en C

C. E
con

ómi
cas

 y E
mpr

esa
riale

s.
2) E

xpe
rien

cia 
en a

ses
ora

mie
nto,

coo
rdin

ació
n y 

ges
tión

 de 
la c

ontr
atac

ión 
de

serv
icio

s sa
nita

rios
 y c

onv
enio

s de
asis

tenc
ia s

anit
aria

.
3) E

xpe
rien

cia 
en g

esti
ón

eco
nóm

ica-
pre

sup
ues

taria
 y e

n el
seg

uim
ient

o de
 la a

ctiv
idad

 y g
asto

 de 
los

corr
esp

ond
ient

es c
entr

os d
e ga

sto.
4) E

xpe
rien

cia 
en g

esti
ón y

 tra
mita

ción
 de

con
trat

os a
dmi

nist
rativ

os y
 con

ven
ios 

de
aten

ción
 san

itari
a, a

sí c
omo

 de 
plie

gos
 e

info
rme

s so
bre

 los
 mis

mos
.

5,00 7,00 6,00 7,00

26
JEF

E / 
JEF

A D
E S

ERV
ICIO

1
MA

DR
ID -

MA
DR

ID
AE

5
E

273
351

3
A1

EX1
8

11.8
17,4

0
115

0
- Se

guim
ient

o y 
con

trol 
de l

a
pre

stac
ión 

farm
acé

utic
a en

 el
ámb

ito g
esti

ona
do p

or e
l IN

GE
SA.

- Ev
alua

ción
 de 

la u
tiliz

ació
n de

los 
med

icam
ento

s en
 el á

mbi
to

ges
tion

ado
 por

 el I
NG

ESA
, co

n
esp

ecia
l se

guim
ient

o de
 los

med
icam

ento
s de

 ter
apia

ava
nza

da, 
anti

neo
plás

icos
 y p

ara
el tr

atam
ient

o de
 la h

epa
titis

 C.
- Pa

rtici
pac

ión 
en l

a el
abo

raci
ón,

des
arro

llo e
 imp

lem
enta

ción
 de

los 
con

ven
ios 

y co
ntra

tos 
de

ges
tión

 rela
cion

ado
s co

n la
pre

stac
ión 

farm
acé

utic
a

ges
tion

ada
 por

 el I
NG

ESA
.

- Re
gula

ción
 y a

ctua
liza

ción
 de

med
icam

ento
s de

 ter
apia

 ava
nza

da.
- Es

tadí
stic

a A
van

zad
a en

 Ev
alua

ción
Clín

ica.
- He

rram
ient

as i
nfor

mát
icas

 de
exp

lota
ción

 est
adís

tica
.

1) E
xpe

rien
cia 

en e
valu

ació
n te

rap
éuti

ca y
farm

aco
eco

nóm
ica 

de m
edic

ame
ntos

, as
í

com
o as

eso
ram

ient
o e 

info
rme

 sob
re s

u
fina

ncia
ción

 en 
el S

iste
ma 

Nac
iona

l de
Sal

ud.
2) C

ono
cim

ient
o y 

exp
erie

ncia
 en 

el u
so d

e
bas

es d
e da

tos 
rela

tiva
s a 

la fi
nan

ciac
ión,

pre
cio 

y co
nsu

mo 
de m

edic
ame

ntos
, as

í
com

o la
 ela

bor
ació

n de
 info

rme
s de

seg
uim

ient
o y 

con
trol 

del 
uso

 de 
los

med
icam

ento
s.

3) E
xpe

rien
cia 

en a
náli

sis,
 est

udio
 y

elab
ora

ción
 de 

info
rme

s so
bre

 pre
cios

 de
med

icam
ento

s.

9,00 8,00 8,00
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Nº
Cen

tro 
dire

ctiv
o-

Ord
en

Nº
CE

Pla
zas

Pro
vinc

ia
Loc

alid
ad

Nv/ CD
GR

/SB
ADM

Cue
rpo

Tit. req
.

Obs
er-

vac
ione

s
Cur

sos
 de 

form
ació

n
Des

crip
ción

 pue
sto 

de
trab

ajo
Mér

itos
 esp

ecíf
icos

MA
X

M/E
Den

omi
nac

ión 
del 

pue
sto

de t
rab

ajo
Cod

igo
pue

sto
For

m.
req

.
22

JEF
E / 

JEF
A D

E S
ECR

ETA
RIA

CO
MIS

ION
ES

1
MA

DR
ID -

MA
DR

ID
AE

6
E

177
632

7
A2 C1

EX2
0

6.90
5,50

- Ca
ptur

a y 
con

soli
dac

ión 
de l

a
info

rma
ción

 rela
tiva

 a la
s al

tas
hos

pita
laria

s, p
roce

dim
ient

os d
e

ciru
gía 

amb
ulat

oria
 y p

rog
ram

ada
,

así 
com

o la
s té

cnic
as

diag
nós

tica
s y 

tera
péu

tica
s no

quir
úrg

icas
 rea

liza
das

 de 
form

a
amb

ulat
oria

 en 
los 

Hos
pita

les 
del

ING
ESA

 (CM
BD)

.
- Ac

tual
izac

ión 
y m

ante
nim

ient
o

de l
os S

iste
mas

 de 
Info

rma
ción

 de
Ate

nció
n E

spe
cial

izad
a: L

ista
 de

Esp
era

 Qu
irúr

gica
 (LE

Q), 
List

a de
Esp

era
 de 

Con
sult

as E
xter

nas
 y

Téc
nica

s D
iagn

ósti
cas

 (LE
CYT

) y
pos

terio
r ex

plot
ació

n y 
aná

lisis
 de

form
a ag

reg
ada

 par
a su

 inc
lusi

ón
en e

l Sis
tem

a N
acio

nal 
de S

alud
(SIS

LE)
.

- Pa
rtici

pac
ión 

en l
a el

abo
raci

ón
y se

guim
ient

o m
ens

ual 
de l

a
acti

vida
d re

aliz
ada

 en 
rela

ción
con

 los
 obj

etiv
os f

ijad
os e

n lo
s

Con
trat

os d
el IN

GE
SA 

con
 las

Áre
as S

anit
aria

s de
 Ce

uta 
y

Mel
illa.

- Ta
rea

s de
 apo

yo a
dmi

nist
rativ

o,
org

aniz
ació

n, m
ane

jo, c
ons

ulta
 e

intro
duc

ción
 de 

dato
s en

pro
gra

mas
 info

rmá
tico

s de
 las

áre
as d

e la
 Su

bdir
ecc

ión 
Gen

era
l

de A
tenc

ión 
San

itari
a.

- Ap
oyo

 adm
inis

trat
ivo 

en l
a

par
ticip

ació
n de

l Ár
ea d

e
Esp

ecia
liza

da e
n lo

s C
omi

tés 
y

Com
isio

nes
 del

 SN
S e

n lo
s qu

e
es r

efer
ente

 del
 ING

ESA
.

- Si
stem

as d
e in

form
ació

n ho
spit

alar
ia:

CAS
E- M

IX.
1) E

xpe
rien

cia 
en l

os S
iste

mas
 de

Info
rma

ción
 de 

Ate
nció

n E
spe

cial
izad

a qu
e

figu
ran

 en 
la d

esc
ripc

ión 
del 

pue
sto 

de
trab

ajo 
o si

mila
res.

2) E
xpe

rien
cia,

 ma
nten

imie
nto 

y
exp

lota
ción

 de 
las 

Bas
es d

e D
atos

 del
CM

BD 
(Co

njun
to M

ínim
o B

ásic
o de

 Da
tos)

.
3) E

xpe
rien

cia 
en f

unc
ione

s de
 apo

yo a
 la

ges
tión

 de 
Ate

nció
n E

spe
cial

izad
a y

For
mac

ión 
con

tinu
ada

 de 
los 

pro
fesi

ona
les

san
itari

os.

9,00 8,00 8,00

18
ATN

-3 T
IPO

 2
1

MA
DR

ID -
MA

DR
ID

AE
7

E
404

816
6

A2 C1
EX2

0
4.94

7,74
- Ta

rea
s de

 apo
yo a

dmi
nist

rativ
o,

org
aniz

ació
n, m

ane
jo, c

ons
ulta

 e
intro

duc
ción

 de 
dato

s en
pro

gra
mas

 info
rmá

tico
s de

 las
áre

as d
e la

 Su
bdir

ecc
ión 

de
Ate

nció
n S

anit
aria

.
- M

ane
jo d

e po
rtaf

irma
s

elec
trón

ico 
(po

rtaf
irma

s A
GE

).
- El

abo
raci

ón d
e do

cum
ento

s
wor

d, in
form

es, 
hoja

s de
 cál

culo
,

pre
sen

taci
one

s y 
otra

s
her

ram
ient

as i
nfor

mát
icas

.
- M

ane
jo d

e pr
ogr

ama
 out

look
(cor

reo
 ele

ctró
nico

, ag
end

a,
cale

nda
rio, 

etc.
).

- Ap
oyo

 téc
nico

 al r
egis

tro 
y

dist
ribu

ción
 de 

corr
eo. 

Reg
istro

Ele
ctró

nico
 SIG

M.

- Ad
min

istra
ción

 ele
ctró

nica
.

- Ex
cel.

1) E
xpe

rien
cia 

en a
poy

o ad
min

istra
tivo

 en
la e

labo
raci

ón, 
ges

tión
 y o

rga
niza

ción
 de

doc
ume

ntos
 y a

rchi
vos

.
2) E

xpe
rien

cia 
en r

egis
tro 

elec
trón

ico 
y

por
tafir

mas
 ele

ctró
nico

.
3) E

xpe
rien

cia 
en m

ane
jo d

e he
rram

ient
as

info
rmá

tica
s: W

ord
, ex

cel,
 out

look
,

pow
erp

oint
.

10,0
0

8,00 7,00

16
SEC

RET
ARI

O / 
SEC

RET
ARI

A
DE 

SUB
DIR

ECT
OR

 GE
NER

AL
1

MA
DR

ID -
MA

DR
ID

AE
8

E
266

873
2

C1 C2
EX1

1
8.09

1,86
- Fu

ncio
nes

 pro
pias

 de 
Sec

reta
ría

de S
ubd

irec
tor 

Gen
era

l: at
enc

ión
llam

ada
s te

lefó
nica

s,
org

aniz
ació

n de
 age

nda
,

rece
pció

n vi
sita

s, o
rga

niza
ción

 de
arch

ivo 
y re

gist
ro d

e do
cum

ento
s.

- Ta
rea

s de
 apo

yo a
dmi

nist
rativ

o,
org

aniz
ació

n, m
ane

jo, c
ons

ulta
 en

pro
gra

mas
 info

rmá
tico

s de
 las

áre
as d

e la
 Su

bdir
ecc

ión 
Gen

era
l

de A
tenc

ión 
San

itari
a

- Ut
iliza

ción
 de 

pro
gra

mas
info

rmá
tico

s, d
e tr

atam
ient

o de
text

os a
 niv

el u
sua

rio:
pro

ces
ado

res 
de t

exto
, (W

ord
,

Exc
el, P

owe
r Po

int, 
Acc

ess
, etc

.),
Inte

rne
t Ex

plor
er, 

Cor
reo

Ele
ctró

nico
 (Ou

tloo
k, L

otes
Not

es),
 Ag

end
a el

ectr
ónic

a,
Reg

istro
 ele

ctró
nico

 de
doc

ume
ntos

.
- Tr

ami
taci

ón d
e ór

den
es d

e vi
aje

y ex
ped

ient
es d

e ga
sto.

- Pr
epa

raci
ón d

e re
unio

nes
 y

gru
pos

 de 
trab

ajo.

- Pr
otoc

olo 
y or

gan
izac

ión 
de e

ven
tos

en l
as A

dmi
nist

raci
one

s P
úbli

cas
.

1) E
xpe

rien
cia 

en S
ecre

tarí
a de

 alto
s

carg
os d

e la
 Ad

min
istra

ción
.

2) C
ono

cim
ient

os e
n pr

ogr
ama

s
info

rmá
tico

s, d
e tr

atam
ient

o de
 tex

tos 
a

nive
l us

uar
io: p

roce
sad

ore
s de

 tex
to (

 Wo
rd,

Exc
el, P

owe
r Po

int, 
Acc

ess
, etc

.), I
nter

net
Exp

lore
r, C

orre
o E

lect
rón

ico 
(Ou

tloo
k, L

otes
Not

es),
 Ag

end
a el

ectr
ónic

a, R
egis

tro
elec

trón
ico 

de d
ocu

men
tos.

3) E
xpe

rien
cia 

en l
a tr

ami
taci

ón d
e ór

den
es

de v
iaje

 y e
xpe

dien
tes 

de g
asto

s.

12,0
0

6,00 7,00
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Nº
Cen

tro 
dire

ctiv
o-

Ord
en

Nº
CE

Pla
zas

Pro
vinc

ia
Loc

alid
ad

Nv/ CD
GR

/SB
ADM

Cue
rpo

Tit. req
.

Obs
er-

vac
ione

s
Cur

sos
 de 

form
ació

n
Des

crip
ción

 pue
sto 

de
trab

ajo
Mér

itos
 esp

ecíf
icos

MA
X

M/E
Den

omi
nac

ión 
del 

pue
sto

de t
rab

ajo
Cod

igo
pue

sto
For

m.
req

.
S.G

. DE
 GE

STI
ON

ECO
NO

MIC
A Y

 RR
.HH

.
26

JEF
E / 

JEF
A D

E S
ERV

ICIO
1

MA
DR

ID -
MA

DR
ID

AE
9

E
272

177
3

A1 A2
EX1

1
12.4

59,1
6

- Ap
oyo

 en 
mat

eria
 eco

nóm
ico

fina
ncie

ra a
 la S

ubd
irec

ción
Gen

era
l de

 Ge
stió

n E
con

ómi
ca y

Rec
urso

s H
uma

nos
.

- Ap
oyo

 en 
mat

eria
 de

con
trat

ació
n de

 ser
vici

os y
mat

eria
l sa

nita
rio.

- Pl
an G

ene
ral d

e C
onta

bilid
ad.

- An
ális

is d
e E

stad
os E

con
ómi

co-
Fina

ncie
ros.

- Ge
stió

n do
cum

enta
l.

1) T
itula

ción
 lice

ncia
tura

/gra
do/e

quiv
alen

te
en D

ere
cho

 y E
con

omí
a.

2) E
xpe

rien
cia 

en i
nfor

mes
 eco

nóm
icos

,
fina

ncie
ros 

y es
tadí

stic
os e

n el
 ám

bito
 de 

la
Seg

urid
ad S

ocia
l.

3) E
xpe

rien
cia 

en i
nfor

mes
 jurí

dico
s en

 el
ámb

ito d
e la

 Se
gur

idad
 So

cial
.

10,0
0

8,00 7,00
26

JEF
E / 

JEF
A D

E S
ERV

ICIO
1

MA
DR

ID -
MA

DR
ID

AE
10

E
553

092
9

A1 A2
EX1

1
12.4

59,1
6

- Ge
stió

n y 
tram

itac
ión 

de
con

trat
os a

dmi
nist

rativ
os,

incl
uye

ndo
 Ac

uer
dos

 Ma
rco 

con
mira

s al
 Sis

tem
a N

acio
nal 

de
Sal

ud y
 sis

tem
as d

inám
icos

 de
adq

uisi
ción

, es
pec

ialm
ente

 en
mat

eria
s re

laci
ona

das
 con

 el
ámb

ito d
e la

 ges
tión

 san
itari

a y
situ

acio
nes

 imp
revi

sibl
es d

e
extr

ema
 urg

enc
ia, c

omo
 el C

OV
ID

19. - Tr
ami

taci
ón d

e ex
ped

ient
es

adm
inis

trat
ivos

 de 
reso

luci
one

s
con

trac
tual

es.
- Pa

rtici
pac

ión 
en M

esa
s de

Con
trat

ació
n y 

Uni
dad

es T
écn

icas
del 

ING
ESA

.
- El

abo
raci

ón d
e P

lieg
os,

info
rme

s té
cnic

os y
 de 

valo
raci

ón,
e in

form
es a

l Tr
ibun

al
Adm

inis
trat

ivo 
Cen

tral 
de

Rec
urso

s C
ontr

actu
ales

.
- Pr

epa
raci

ón d
e pr

opu
esta

s de
reso

luci
ón d

e re
curs

os
pote

stat
ivos

 de 
rep

osic
ión,

 así
com

o pr
epa

raci
ón d

e ex
ped

ient
es

adm
inis

trat
ivos

 par
a re

miti
r a 

los
Trib

una
les 

de l
o C

onte
ncio

so-
Adm

inis
trat

ivo.
- M

ane
jo d

e la
 Pla

tafo
rma

 de
Con

trat
ació

n de
l Se

ctor
 Pú

blic
o.

- El
abo

raci
ón d

e in
form

es
juríd

ico-
 eco

nóm
icos

 sob
re e

l
resu

ltad
o de

 cue
ntas

 a ó
rga

nos
 y

tribu
nale

s fis
cali

zad
ore

s, in
clui

do
Trib

una
l de

 Cu
enta

s.

- Es
pec

ializ
ació

n en
 con

trat
ació

n
adm

inis
trat

iva.
- El

abo
raci

ón d
e pl

iego
s pa

ra la
con

trat
ació

n pú
blic

a.
- Co

ntra
taci

ón y
 lici

taci
ón e

lect
rón

ica
de b

iene
s y 

serv
icio

s ce
ntra

liza
dos

ava
nza

dos
.

1) T
itula

ción
 Un

iver
sita

ria e
n C

ienc
ias 

de l
a

Sal
ud.

2) E
xpe

rien
cia 

en t
ram

itac
ión 

de
exp

edie
ntes

 de 
con

trat
ació

n en
 situ

acio
nes

imp
revi

sibl
es d

e ex
trem

a ur
gen

cia.
3) E

xpe
rien

cia 
en l

a el
abo

raci
ón y

tram
itac

ión 
de A

cue
rdo

s M
arco

 con
 mir

as a
l

Sist
ema

 Na
cion

al d
e S

alud
.

4) E
xpe

rien
cia 

en l
a el

abo
raci

ón d
e pl

iego
s

de c
láus

ulas
 adm

inis
trat

ivas
 par

ticu
lare

s,
tant

o de
 con

trat
os c

omo
 de 

Acu
erd

os M
arco

con
 mir

as a
l Sis

tem
a N

acio
nal 

de S
alud

.

7,00 5,00 5,00 8,00

24
JEF

E / 
JEF

A D
E S

ECC
ION

 N2
4

1
MA

DR
ID -

MA
DR

ID
AE

11
E

467
089

1
A1 A2

EX1
1

8.46
2,72

- Co
ntro

l y g
esti

ón
eco

nóm
ico-

fina
ncie

ra y
pre

sup
ues

taria
 en 

el á
mbi

to d
e la

Seg
urid

ad S
ocia

l.
- Cu

rso 
de R

égim
en J

uríd
ico 

y
Fisc

aliz
ació

n de
 las

 Pre
stac

ione
s de

l
Sist

ema
 de 

la S
egu

rida
d S

ocia
l.

- Cu
rso 

de N
orm

as I
nter

nac
iona

les 
de

Aud
itorí

a y 
su a

dap
taci

ón a
l Se

ctor
Púb

lico
.

- Cu
rso 

de P
lan 

Gen
era

l de
Con

tabi
lida

d.

1) T
itula

ción
 lice

ncia
tura

/gra
do/e

quiv
alen

te
en E

con
omí

a.
2) E

xpe
rien

cia 
en c

ome
tido

s qu
e im

pliq
uen

con
ocim

ient
os e

n m
ater

ia p
resu

pue
star

ia,
con

tabl
e y 

de c
ontr

atac
ión 

adm
inis

trat
iva 

en
el á

mbi
to d

e la
 Se

gur
idad

 So
cial

.
3) C

ono
cim

ient
os a

van
zad

os e
n M

icro
soft

Exc
el y

 Ac
ces

s y 
TEA

M M
ATE

 Au
dit

Man
age

men
t.

5,00 15,0
0

5,00
22

JEF
E / 

JEF
A D

E U
NID

AD
OP

ERA
CIO

NES
1

MA
DR

ID -
MA

DR
ID

AE
12

E
115

758
9

A2 C1
EX1

1
7.13

7,90
- El

abo
raci

ón d
e pl

iego
s de

pre
scri

pcio
nes

 téc
nica

s y 
ges

tión
de t

rám
ites

 de 
con

trat
ació

n
info

rmá
tica

.
- Ge

stió
n de

 la s
egu

rida
d de

 la
info

rma
ción

.
- Pl

anif
icac

ión 
de f

ase
s de

con
trat

ació
n in

form
átic

a.

- Ac
red

itac
ión 

INF
OS

EC.
- Pr

otec
ción

 de 
Dat

os.
1) E

xpe
rien

cia 
com

o re
spo

nsa
ble 

de
seg

urid
ad L

OP
D y

 des
de e

l nu
evo

 RG
PD

de a
ses

ora
mie

nto 
a lo

s re
spo

nsa
bles

 de 
los

trat
ami

ento
s de

 dat
os p

erso
nale

s y 
sus

her
ram

ient
as d

e so
por

te.
2) E

xpe
rien

cia 
en d

irec
ción

 y s
upe

rvis
ión

de d
esa

rrol
lo d

e ap
lica

cion
es i

nfor
mát

icas
 y

aná
lisis

 fun
cion

al, a
ses

ora
mie

nto 
sob

re
"Ad

min
istra

ción
 Ele

ctró
nica

".
3) E

xpe
rien

cia 
en a

dmi
nist

raci
ón d

e re
des

de s
ervi

dor
es, 

adm
inis

trac
ión 

de s
ervi

dor
es

de f
iche

ros,
 per

mis
os y

 priv
ileg

ios 
de

usu
ario

s, c
opia

s de
 seg

urid
ad, 

ges
tión

 del
inve

ntar
io y

 sop
orte

 a u
sua

rios
.

10,0
0

10,0
0

5,00
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Nº
Cen

tro 
dire

ctiv
o-

Ord
en

Nº
CE

Pla
zas

Pro
vinc

ia
Loc

alid
ad

Nv/ CD
GR

/SB
ADM

Cue
rpo

Tit. req
.

Obs
er-

vac
ione

s
Cur

sos
 de 

form
ació

n
Des

crip
ción

 pue
sto 

de
trab

ajo
Mér

itos
 esp

ecíf
icos

MA
X

M/E
Den

omi
nac

ión 
del 

pue
sto

de t
rab

ajo
Cod

igo
pue

sto
For

m.
req

.
22

JEF
E / 

JEF
A D

E S
ECC

ION
1

MA
DR

ID -
MA

DR
ID

AE
13

E
245

283
3

A2 C1
EX1

1
6.60

6,18
- Ge

stió
n y 

coo
rdin

ació
n de

l
Sist

ema
 de 

Info
rma

ción
 de

Per
son

al d
e la

 Se
gur

idad
 So

cial
(SIP

) en
 el I

NG
ESA

: alt
as, 

baja
s y

vari
acio

nes
 de 

per
son

al; c
rea

ción
,

mod
ifica

ción
 y s

upr
esió

n de
pue

stos
 de 

trab
ajo,

 gra
do

per
son

al, p
lan 

de p
ens

ione
s.

Coo
rdin

ació
n co

n la
s D

irec
cion

es
Ter

ritor
iale

s en
 la g

esti
ón d

el S
IP.

- El
abo

raci
ón d

e in
form

es s
obr

e
pue

stos
 de 

trab
ajo,

 efe
ctiv

os,
mod

elos
 de 

ges
tión

 de 
per

son
al

med
iant

e la
s ap

lica
cion

es
Bad

ara
l, R

egis
tro 

Cen
tral 

de
Per

son
al y

 SIG
P, a

dem
ás d

e la
ges

tión
 de 

role
s de

 usu
ario

s en
esta

 últi
ma.

- M
odif

icac
ión 

de l
as R

elac
ione

s
de P

ues
tos 

de T
rab

ajo 
a tr

avé
s de

Bad
ara

l.
- Ap

oyo
 a la

 uni
dad

 de 
Con

trol
Hor

ario
 con

 la u
tiliz

ació
n de

l
pro

gra
ma 

Eva
los,

 de 
con

trol 
de

pre
sen

cia 
de p

erso
nal 

y la
elab

ora
ción

 de 
los 

info
rme

s
men

sua
les 

de I
.T.,

 abs
enti

smo
 y

mod
alid

ade
s de

 tra
bajo

, as
í co

mo
en l

a im
plan

taci
ón e

n el
 ING

ESA
del 

sist
ema

 TR
AM

A d
e co

ntro
l de

pre
sen

cia 
de p

erso
nal.

- Si
stem

a de
 Info

rma
ción

 de 
Per

son
al

ava
nza

do.
- Ge

stió
n de

 RR
.HH

.: N
orm

ativ
a de

RR
.HH

. en
 las

 AA
.PP

.
- Do

cum
entu

m.

1) E
xpe

rien
cia 

en l
a ge

stió
n y 

coo
rdin

ació
n

del 
Sist

ema
 de 

Info
rma

ción
 de 

Per
son

al d
e

la S
egu

rida
d S

ocia
l, co

mo 
Cen

tral 
del

Sist
ema

.
2) E

xpe
rien

cia 
en e

l us
o de

 las
 apl

icac
ione

s
Reg

istro
 Ce

ntra
l de

 Pe
rson

al, B
ada

ral, 
y

SIG
P y

 en 
la g

esti
ón d

e ro
les 

de u
sua

rios
en e

sta 
últim

a y 
mod

ifica
ción

 de 
Rel

acio
nes

de P
ues

tos 
de T

rab
ajo.

3) E
xpe

rien
cia 

en e
l us

o de
 las

 apl
icac

ione
s

Eva
los 

y TR
AM

A, c
omo

 con
trol 

de
efec

tivo
s, y

 en 
la e

labo
raci

ón d
e in

form
es

per
iódi

cos
 de 

I.T.
, ab

sen
tism

o y
mod

alid
ade

s de
 tra

bajo
.

12,0
0

9,00 4,00
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Nº
Cen

tro 
dire

ctiv
o-

Ord
en

Nº
CE

Pla
zas

Pro
vinc

ia
Loc

alid
ad

Nv/ CD
GR

/SB
ADM

Cue
rpo

Tit. req
.

Obs
er-

vac
ione

s
Cur

sos
 de 

form
ació

n
Des

crip
ción

 pue
sto 

de
trab

ajo
Mér

itos
 esp

ecíf
icos

MA
X

M/E
Den

omi
nac

ión 
del 

pue
sto

de t
rab

ajo
Cod

igo
pue

sto
For

m.
req

.
22

JEF
E / 

JEF
A D

E S
ECC

ION
 N2

2
1

MA
DR

ID -
MA

DR
ID

AE
14

E
976

864
A2 C1

EX1
1

6.60
6,18

- Ge
stió

n de
l Pr

ogr
ama

 Ed
itori

al
de I

NG
ESA

. Tr
ami

taci
ón

adm
inis

trat
iva 

de f
icha

s de
edic

ión.
 Tra

mita
ción

 de 
núm

ero
s

nor
mal

izad
os d

e IS
SN,

 ISB
N,

NIP
O y

 De
pós

ito L
ega

l. U
tiliz

ació
n

de l
a he

rram
ient

a in
form

átic
a

SIC
OP

O y
 del

 sis
tem

a de
mar

cad
o de

 ma
teria

s m
ultil

ingü
e

The
ma.

 Fu
ncio

nes
 pro

pias
 de 

la
edic

ión 
de p

ubli
cac

ione
s

(rev
isio

nes
 ort

ogr
áfic

as,
sem

ánti
cas

 y d
e pr

ese
ntac

ión 
de

con
teni

dos
). E

labo
raci

ón d
e lo

s
Plie

gos
 Té

cnic
os p

ara
 la

con
trat

ació
n de

 la e
dici

ón, 
dise

ño
y m

aqu
etac

ión 
de l

as
pub

lica
cion

es y
 val

ora
ción

 de 
las

ofer
tas 

eco
nóm

icas
. Co

ntro
l de

cali
dad

 fina
l de

 pro
duc

tos.
Org

aniz
ació

n, p
rep

ara
ción

 y
seg

uim
ient

o de
 las

 dis
tribu

cion
es

de p
ubli

cac
ione

s of
icia

les 
de

ING
ESA

. Ge
stió

n de
l de

pós
ito d

e
pub

lica
cion

es m
edia

nte 
la

her
ram

ient
a in

form
átic

a H
ércu

les
(Mic

roso
ft A

cce
ss).

 Dis
tribu

ción
 de

esp
acio

s, o
rga

niza
ción

 y
con

serv
ació

n de
l fon

do
doc

ume
ntal

. Ge
stió

n de
exis

tenc
ias.

 Re
cep

ción
 de

ped
idos

, em
isió

n de
 alb

ara
nes

 y
fact

ura
s.

- Ap
oyo

 a lo
s ór

gan
os d

e
par

ticip
ació

n y 
con

trol 
de l

a
acti

vida
d de

l IN
GE

SA,
 Co

nse
jo d

e
Par

ticip
ació

n y 
Com

isio
nes

Eje
cuti

vas
 Te

rrito
riale

s de
 Ce

uta 
y

Mel
illa.

 Re
aliz

ació
n de

con
voc

ator
ias 

a lo
s m

iem
bro

s de
l

Con
sejo

 de 
Par

ticip
ació

n de
l

ING
ESA

. Or
gan

izac
ión 

de l
a

logí
stic

a pa
ra la

s re
unio

nes
 del

Con
sejo

. Co
ntra

taci
ón d

e
emp

resa
s pa

ra la
 gra

bac
ión 

de
las 

ses
ione

s. C
ontr

ol y
seg

uim
ient

o de
 la d

ocu
men

taci
ón

acre
dita

tiva
 de 

las 
org

aniz
acio

nes
par

a la
 per

cep
ción

 de 
la

sub
ven

ción
 cor

resp
ond

ient
e po

r
el a

poy
o y 

asis
tenc

ia a
l Co

nse
jo

de P
artic

ipac
ión 

y a 
las

Com
isio

nes
 Eje

cuti
vas

Ter
ritor

iale
s de

 Ce
uta 

y M
elill

a.
Ges

tión
 del

 arc
hivo

 doc
ume

ntal
gen

era
do p

or la
 act

ivid
ad d

el
Con

sejo
 de 

Par
ticip

ació
n.

Doc
ume

ntac
ión 

de l
as

org
aniz

acio
nes

, Ac
tas 

de l
as

reu
nion

es y
 doc

ume
ntac

ión 
del

pro
ces

o ad
min

istra
tivo

 de
con

ces
ión 

de s
ubv

enc
ione

s.
- Bu

zón
 de 

Info
rma

ción
 ING

ESA
:

Ges
tión

 y tr
ami

taci
ón d

e la
s

soli
citu

des
 de 

info
rma

ción
reci

bida
s en

 el b
uzó

n in
stitu

cion
al

de i
nfor

mac
ión 

ING
ESA

,
med

iant
e la

 her
ram

ient
a

info
rmá

tica
 Mic

roso
ft O

utlo
ok.

Res
oluc

ión 
dire

cta 
y re

mis
ión 

a
los 

Dep
arta

men
tos 

y O
rga

nism
os

con
 com

pete
ncia

s en
 las

soli
citu

des
 y q

ueja
s re

cibi
das

,
rea

liza
ndo

 la i
nter

med
iaci

ón e
ntre

los 
ciud

ada
nos

 y la
Adm

inis
trac

ión.

- Ge
stió

n de
 las

 Pu
blic

acio
nes

Ofic
iale

s de
 la A

dmi
nist

raci
ón G

ene
ral

del 
Est

ado
.

- Ac
ces

s.
1) E

xpe
rien

cia 
en l

a ge
stió

n de
l pro

ces
o

com
plet

o de
 la e

labo
raci

ón y
 seg

uim
ient

o
de p

rog
ram

as e
dito

riale
s.

2) E
xpe

rien
cia 

en a
poy

o ad
min

istra
tivo

 y
org

aniz
ativ

o en
 las

 act
ivid

ade
s pr

opia
s de

los 
órg

ano
s de

 con
trol,

 vig
ilan

cia 
y

par
ticip

ació
n de

 la g
esti

ón d
e la

s E
ntid

ade
s

Ges
tora

s o 
sim

ilare
s se

gún
 la d

esc
ripc

ión
del 

pue
sto 

de t
rab

ajo.
3) E

xpe
rien

cia 
en l

a ge
stió

n, a
tenc

ión 
y

reso
luci

ón d
e so

licit
ude

s de
 info

rma
ción

 y
que

jas 
med

iant
e la

 apl
icac

ión 
Mic

roso
ft

Out
look

.

10,0
0

10,0
0

5,00
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Nº
Cen

tro 
dire

ctiv
o-

Ord
en

Nº
CE

Pla
zas

Pro
vinc

ia
Loc

alid
ad

Nv/ CD
GR

/SB
ADM

Cue
rpo

Tit. req
.

Obs
er-

vac
ione

s
Cur

sos
 de 

form
ació

n
Des

crip
ción

 pue
sto 

de
trab

ajo
Mér

itos
 esp

ecíf
icos

MA
X

M/E
Den

omi
nac

ión 
del 

pue
sto

de t
rab

ajo
Cod

igo
pue

sto
For

m.
req

.
22

JEF
E / 

JEF
A D

E S
ECC

ION
 N2

2
1

MA
DR

ID -
MA

DR
ID

AE
15

E
448

867
5

A2 C1
EX1

1
5.76

0,16
- Ge

stió
n de

 pag
os, 

elab
ora

ción
 y

ges
tión

 de 
los 

dist
into

s
doc

ume
ntos

 con
tabl

es e
n

Ent
idad

es G
esto

ras 
de l

a
Seg

urid
ad S

ocia
l.

- Ge
stió

n de
 los

 pag
os d

e lo
s

con
trat

os a
dmi

nist
rativ

os
incl

uye
ndo

 Ac
uer

dos
 Ma

rco
esp

ecia
lme

nte 
en m

ater
ias

rela
cion

ada
s co

n el
 ám

bito
 de 

la
ges

tión
 san

itari
a y 

situ
acio

nes
 de

extr
ema

 urg
enc

ia C
ovid

19.
- Tr

ami
taci

ón d
e in

cide
ncia

s en
 la

ejec
ució

n de
 los

 con
trat

os, 
tale

s
com

o re
ajus

tes 
de a

nua
lida

des
,

sus
pen

sion
es y

 am
plia

cion
es d

e
plaz

o de
 los

 exp
edie

ntes
.

- Co
ntro

l, se
guim

ient
o

eco
nóm

ico,
 trá

mite
s pr

evio
s y

pag
o de

 fac
tura

s m
edia

nte 
el

sist
ema

 de 
fact

ura
ción

 ele
ctró

nica
FAC

E, a
 tra

vés
 del

 Po
rtal 

de
Con

exio
nes

 Ex
tern

as d
e la

Seg
urid

ad S
ocia

l de
riva

das
 de

con
trat

os d
e se

rvic
ios,

 con
sult

oría
y as

iste
ncia

 y s
umi

nist
ros.

- Tr
ami

taci
ón d

e liq
uida

cion
es d

el
Imp

ues
to s

obr
e la

 Pro
duc

ción
, los

Ser
vici

os y
 la I

mpo
rtac

ión 
a lo

s
serv

icio
s tri

buta
rios

 de 
Ceu

ta y
Mel

illa.
- Ut

iliza
ción

 de 
las 

her
ram

ient
as

info
rmá

tica
s re

laci
ona

das
 con

 el
seg

uim
ient

o de
 los

 con
trat

os d
el

ING
ESA

 y e
n el

 ma
nejo

 del
SIC

OS
S p

ara
 el s

egu
imie

nto 
de

los 
créd

itos
 del

 pre
sup

ues
to d

e
gas

tos 
así 

com
o en

 NA
VIS

ION
,

FOC
US 

FIL
R y

 Pla
tafo

rma
 de

Con
trat

ació
n de

l Se
ctor

 Pú
blic

o.
- El

abo
raci

ón y
 pag

o de
 los

gas
tos 

com
par

tido
s de

 dis
tinto

s
dep

arta
men

tos.

- Pr
oce

dim
ient

o ad
min

istra
tivo

 en 
la

ejec
ució

n de
l ga

sto 
púb

lico
.

- Co
ntra

taci
ón p

úbli
ca.

1) E
xpe

rien
cia 

en t
ram

itac
ión 

de p
ago

s y
doc

ume
ntos

 con
tabl

es e
n m

ater
ia d

e
con

trat
ació

n y 
Acu

erd
os M

arco
 en

Ent
idad

es G
esto

ras 
de l

a S
egu

rida
d S

ocia
l.

2) E
xpe

rien
cia 

en t
ram

itac
ión 

de p
ago

s en
situ

acio
nes

 imp
revi

sibl
es d

e ex
trem

a
urg

enc
ia.

3) E
xpe

rien
cia 

en g
esti

ón y
 tra

mita
ción

 de
gas

tos 
com

par
tido

s en
tre 

dist
into

s
org

anis
mos

.

10,0
0

10,0
0

5,00

18
PRO

GR
AM

ADO
R /

PRO
GR

AM
ADO

RA 
DE

PRI
ME

RA
1

MA
DR

ID -
MA

DR
ID

AE
16

E
105

693
3

A2 C1
EX1

1
5.43

1,58
- Ad

min
istra

ción
 de 

sist
ema

s de
l

ING
ESA

, ba
sad

os e
n W

indo
ws

Ser
ver 

y Li
nux

.
- Ad

min
istra

ción
 de 

elec
trón

ica
de r

ed L
AN.

- Ad
min

istra
ción

 de 
sist

ema
s y

red
es v

irtua
liza

das
 sob

re
VM

WA
RE.

- Ad
min

istra
ción

 de 
sist

ema
s de

bac
kup

.

- Cu
rso 

de s
egu

rida
d de

 las
tecn

olog
ías 

de l
a in

form
ació

n y 
las

com
unic

acio
nes

.
- Se

gur
idad

 en 
ento

rno
s w

indo
ws.

- Es
que

ma 
nac

iona
l se

gur
idad

.

1) E
xpe

rien
cia 

en a
dmi

nist
raci

ón d
e

sist
ema

s W
indo

ws 
Ser

ver 
y Li

nux
.

2) E
xpe

rien
cia 

en a
dmi

nist
raci

ón d
e

equ
ipos

 de 
red

 loc
al y

/ o c
orta

fueg
os.

3) E
xpe

rien
cia 

en a
dmi

nist
raci

ón d
e

her
ram

ient
as d

e m
onit

oriz
ació

n de
sist

ema
s.

8,00 10,0
0

7,00

18
JEF

E / 
JEF

A D
E N

EG
OC

IAD
O

TIP
O 5

1
MA

DR
ID -

MA
DR

ID
AE

17
E

319
471

5
C1 C2

EX2
0

4.94
7,74

- Ta
rea

s de
 apo

yo a
dmi

nist
rativ

o
(org

aniz
ació

n, m
ane

jo, c
ons

ulta
 e

intro
duc

ción
 de 

dato
s en

pro
gra

mas
 info

rmá
tico

s).
- M

ane
jo d

e po
rtaf

irma
s

elec
trón

ico 
(Po

rtaf
irma

s A
GE

), d
e

corr
eo e

lect
rón

ico 
(Ou

tloo
k).

- El
abo

raci
ón d

e do
cum

ento
s

Wo
rd (

info
rme

s y 
cert

ifica
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Exc
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cion
ada

s co
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dire
cció

n y 
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tión
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 per
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de c
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ción
 y m

ante
nim
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o
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ción
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- Ex
cel.

1) E
xpe
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min

istra
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rga
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ume

ntos
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.
2) E

xpe
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cia 
en m
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jo d
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rmá
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ord
, Ex

cel,
 Ou

tloo
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tafir
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, Po

wer
poin
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3) E

xpe
rien

cia 
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oor
dina
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4.94
7,74

- Ge
stió

n y 
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ntar
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ava
nza
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edie
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s
2) E
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es d
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s of
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con
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a y 

situ
acio
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imp

revi
sibl

es d
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a
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- El
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ón d
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stin
tos

doc
ume

ntos
 con

tabl
es e
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s
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de l

a
Seg

urid
ad S
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l y m

ane
jo d

e
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ntac
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en e
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exio
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as d
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stió
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a P
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trat
ació
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 Pú
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ació
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trat
ació
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ient
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 en
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tiva
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cac
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os c
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al d
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és d
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e

con
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os d
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prá
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n
adm
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gos
 y

doc
ume

ntos
 con

tabl
es e

n en
tida
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s
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- Ev
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con
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la p
rest

ació
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 Inc
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d

Tem
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 rea
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 de 
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info
rme

s ne
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ario
s pa
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s
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ced

imie
ntos
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d la
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al.
- Re

aliz
ació
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 info

rma
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es
pre
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 y e

xpe
dien

tes
disc

iplin
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s de
l pe

rson
al a

l
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icio
 de 
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Inst

ituc
ione

s
San

itari
as.

- Re
aliz

ació
n de
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rme
s
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esa
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 par
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s

pro
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imie
ntos
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resp
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rimo
nial

san
itari
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stió
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dmi

nist
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ón e
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 ám
bito
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itari

o o 
de l

a S
egu

rida
d S

ocia
l.

- In
cap
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emp
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l/ S
alud
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l.
- De

rech
o S
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/ Re
spo

nsa
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rimo
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xpe
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al.
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xpe
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e
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rme
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xpe
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s S
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xpe
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cia 

en g
esti

ón d
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xpe
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rida
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TOR
 DO
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CIO
N, E
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PEN

ITE
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CEP

TO 
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DM

INIS
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ANEXO 2

Puestos a resultas
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ione
s

Cur
sos

 de 
form

ació
n

Des
crip
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pue
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ANEXO II
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ANEXO III

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 65 Jueves 17 de marzo de 2022 Sec. II.B.   Pág. 34442

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-4
22

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es



ANEXO IV
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ANEXO V
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ANEXO VI
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ANEXO VII

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 65 Jueves 17 de marzo de 2022 Sec. II.B.   Pág. 34447

cv
e:

 B
O

E-
A-

20
22

-4
22

7
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w.

bo
e.

es

https://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2022-03-16T23:34:13+0100




